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P A R T E ^ O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfamo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. ia RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Príncipe da Asturias e Infontet, con* 
tinúan iln noveditá en IQ Importante 
«alud. 

De igual beneficio disfríttan l u 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Guala dal día 8 de najo da 1»1») 

MINISTERÍO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Stibthtenles »dn las 

causas que aconsejaron la publica-
ción de la clrculer de na Inspección 
genere!, de 11 de tbrli del alio último, 
prohibiendo tempereImente la Impor-
tscKn de trapos Viejos precedentes 
de Portugal, cen motivo de la exis
tencia del tifus cxcntemdtlco en el 
referido peí*, 

S. M. e) Rey (Q. D. Q) se ha ser
vido disponer se manterga la prohi
bición de Importar trapos viejos de 
Portugal, Interin tes circunstancias 
no aconsejen :e suspenda dicha pro-
hlblcidn. 

Lo que ccmunlco a V. I. para su 
conocimiento y efectos concigulen-
tea. 

Dios guarde a V. I. muchos tilos. 
Madrid, 5 de mayo de 1919.—GOÍ-
coeehea. 
Sefior Inspector g:-neral de Sanidad, 

Gcbernadorea civiles y Directores 
de Sanidad de puertos y fronteras. 
(Gaceta dal día 0 de majo da 1*19.) 

F l s e a l i * del T r i b u n a l S u 
premo 

tenencia clandestina de artículos de 

Íirlmera necesidad, Ventea con In-
raccldn de la tata y defraudación 

en ellas, para eludiré! cumplimiento 
de ésta, ha creído la Fiscalía del Tri
bunal Supremo oportuno llamar la 
atención de los Fiscales de las Au
diencias scerca de tu Intervención 
en los procesos que se incoen con 
motivo de las vltltas practicadas por 
los Comisarlos Inipectcres del Mi
nisterio de Abastecimientos y de las 
Anuncias que te formulen respecto 
a la comisión de los diversos delitos 
que en el Re al decreto de 7 de mar
zo último se enumerin. 

Seda el curioto fenómeno en la 
historia de nuestra legislación de 
Policía de Abastos, de que jas cau
sea que deternilnrron la necesidad 
de dlrtane los preceptos Intertoa 
en la Novitima Recopile clón acerca 
de está materia, sean completamen
te contrarias a las que en nuestra 
época, y en los presentes Instantes, 
han llevtdo al Gtbierno de S. M. a 
fijar la taaa en loa precios, prohibir 
los acaparamlentoa e Impedir la ex
portación de tes sustanclaa alimenti
cias. Porque en los pasados slg'os, 
la escasez de comunicaciones, ta di-
flculted de ettt ble certas y la poca 
frecuencia de las mismas, determina
ron la existencia pletórica de ali
mentos en los sitios de producción, 
y la escasez en los de consumo, y 
por eto se ordenó ia tesa y ae limi
tó éste, y ehera, en la época actual, 
la frecuencia y rapidez de las co
municaciones, junto con las necesi
dades sentidas en paites extranje
ros, después de ,1a guerra, han pro
ducido la exportectón considerable 
de los alimentos, determinando la 
escasez de los necesarios en nuestra 
Patria, escasez aumentada por el 
acaparamiento que produce la ca
restía. Desde el Real decreto de 
1813, cesaron todas las trabas para 
la venta y el precio de los artículos 
de comer, beber y arder, y se de
claró la libre venta en la forma y 
manera que más acomodase a los 
vendedores de las mercancías, y por 
Ret-l decreto de 20 de enero de 
1834, se sancionó la libertad del trá
fico en loa efectos antea Indicados 
y se abolló el sistema de tasas, de
jando que el comercio se desarrolla
ra merced a laa nuevaa vías de co
municación. 

Se carecteriza la época actual con 
el establecimiento de limitaciones 
del derecho de propiedad, ya sea 
mueble o Inmueble, para que cum
pla tu fin tocia!, y se ha decretado 
no sólo la expropiación de la segun
da, ti que también de la pMnera, 
por la utilidad pública que resulta 
de tatlifacer les necesldadea de la 
sllmentaclóp, y ail estd decretado 
en el ert. 5.° de la Ley de II de 
noviembre de 1916. 

El Decreto de 7 de marzo último 
Va encaminado a asegurar el abas
tecimiento de los mercados nsclo-
nales, castigando la ocultación de 
les mercancías que en el articulo 1.A 
re ennmeran, tu alteración en cali
dad o peso en relación con los pre
cios de tata o la defraudación en la 
venta, a fin de eludir el limite fijado 
en el precio por laa Juntas de Subtls 
tenclts, cuyo funcionamiento está 
regulado en la citada Ley de 1916. 
Para el cumplimiento de esta dlipo-

\ alción ha de InterVerir V. S. con su 
; probado celo en la Instrucción del 
i sumario, procurando que te reúnan 

los datos necesarios para la deter
minación del hecho delictivo; pero 
tln olvidar que no conviene en laa 
pretentes circrnttanclft dilatar el 
tiempo de duración del sumarlo, 
yes tanto mis posible cbrevlarlo, 
cuanto que los hechos que han de 
ser objeto del mismo tienen ya su 
comprobación en las actas de visita 
y en laa de la celebración de la Jun
ta administrativa, documentos en los 
que se hace constar el descubri
miento de la existencia clandestina 
de las especies alimenticias y lo falta 
de declaración de las mismas en el 
plazo que determina el art. 2.a de 
este Real decreto 

Laa especies enumeradas en el ya 
citado articulo 1.°, tienen la conslde 
ración de efectos estancados, a los 
que se refiere el art. 5.° de la ley 
Penal y Procesal de Contri bando y . 
Defraudación de 3 de septiembre de . 
1904; pero ha de advertirse que no 
en todas laa circunstancias han de 
merecer los productos alimenticios 
tal calificación, puea si su existen
cia etiá declarada ante la Junta de 
Subilitencias, serán de licito co
mercio, y sólo cuando no medie tal 
declaración, pasan a ser Incluidas 
entre las que mandona el núme

ro 2.° de dicho articulo i . " , como gé-
nerosiprchlbldos. 

En cuanto a las penes que h in de 
Imponerse y que el articulo 6.° del 
Real decreto señala, son las mismas 
que enumera la ley de Contratan-
do en su articulo 29, y habrá de te
nerse en cuenta para su tpilcadin,. 
las reglas contenidas en !cs mtícu-
los 30 y siguientes hasta ei 35 de la 
misma ley. Determinado por el Real 
decreto a que nos venimos refirien
do, del 7 de matzo, en tu articu
lo 1°, que la tenencia clandestina de 
tcbstanclES alimenticias constituye 
el delito de contrtbtndo, y estando 
la acusación de esta clase de delitos 
a cargo del Abogado del Estado, se
gún preceptúa ei articulo 110 de la 
repetida ley de Ccntrt bando, pare
ce a primera vista que no ha de te
ner V. S. Intervención alguna en es
tos procesos; pero examinados aten
tamente los preceptos del Real de
creto, se viene en conocimiento de 
que la tenencia clandestina de subs
tancias alimenticias, no sólo consti
tuye el delito especial de contra
bando, en cuanto que el género es
tá prohibido por faltar la oeclaración 
del mismo ante la Junta de Subsis
tencias (articulo 2.°), slr.o que exis
te el eeilto conexo de faltedad a 
que se refiere el ert. 315 del Códi
go penal, y estos delitos han de ser 
juzgados y castigados segtín el ar
ticulo 10 de la ley de Contri bando, 
considerándolos dlslir.ios e indepen
dientes de los de contrabando y co
nociendo ás ellos ios Tribunales de 
justicia competentes, y formulando, 
por tanto, ln acusación el Fiscal res
pecto a los mismos, sin perjuicio de 
la rrallzpda por 1G represeniaelísi 
del Estado, 

En los delitos definidos en los ar
tículos 265. 547, 557 y 558 del Có
digo penal, y que son objeto de las 
referencias h-chas en los articuios 
8.° y 9° del Real decreto, ejercerá 
V. S. la acusación de oficio, por 
tratarse de de.itos comunes sin co
nexión alguna con los ds contraban
do, pues ei hecho de exigir precio 
superior al de la tasa y el de negar
se a Vender las existencias declara
das que poseen los vendedores, no 
constituye delito de contrabando, 
sino el de desobediencia a la Auto
ridad, el primero, y el fe maquina
ción artificiosa, el segundo, para al-
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terar el precio de las cosas a q'ie se 
refieren los citados artículos del 
Código penal. En tales delitos, y 
con errcglo al articulo 783 de la I*y 
Orgánica, le está atribuid» a V. S. 
la acusación de oficio. No hi de en
carecer esta Fiscalía la excepcional 
Impcrtancio de la Intervención del 
Mlnlstiria Fucul en estas camas. 
Ya se dice en el preámbulo de este 
Real decreto qus al aplicar a se 
conseguirá, seguramente, que las 
prácticas que han viciaao tantas 
disposiciones acertadas, no rons» 
tituban lamemablememe el obs-
ticalo constante que haga frai a-
sar el pleno rendimiento de una 
política de abastos, que tiene por 
io patriótica derecho a la general 
cbedhncia. 

Raspéelo al Real decreto de 6 de 
marzo filtlmo. dictado a propueua 
d?l Mln!;írr i-, Hadenda, ha de slg 
r¡fic»rse a V. S. que ha sido el pro
pósito de éste el da aumentar la pe
na de multa que el articulo 58 de !a 
ley d* 3 de septiembre de 1904, se-
Rala para ios reos del delito de con
trabando, consistente en qje no ba
je del triplo ni exceda dei séxtuplo 
del valor de los efectos aprehindl 
dos; pero ya te afirma en el preám
bulo la total f absoluta insuficien
cia de las penas pecuniarias,por 
que rn tas actuales circunstancias 
el beneficio de ta exportación 
clandestina que el Rsai decreta 
tratn de caitlgw, es hoy tan gran-
de, que compensa holgadamente 
de cuaíquier riesgo de aprehen 
sión. Se ve, por lo transcrito, qaa 
el Real decreto tiene par único y 
exclusivo objeto, aumentar la pena 
del delito de exportedón a! extran
jero de sustancias alimenticias; ex
portación que está comprendí Ja des 
delutg1} en el número 9.° dil ar
tículo 3." de la ley de Contrabando, 
• i estimar como tal la extracción 
del territorio español, por cual
quier medio. }• forma: efectos de 
cualquiera especie, cuya exporta' 
ción se halle prohibida por las Le
yes, Reglamentos u órdenes vigen
tes, aar.que la prohibición sea 
temporal. EsH delito, como todos 
los de contrabando, está castigado 
con la pena de multa; pero en este 
Real decreto se impone tambléa la 
pena p.'.rjonal.y para que sea acree
dor a elia el egonte de un acto de 
contrabando, es necesario que con
curra alguna de las circunstancias 
que enumera -íl art. 38 de la Ley, 
siendo !s primera la de que se luya 
cometido a-'guno de los delitos cone
xos qae ai arlfculo 9.° ssfljla, en
tre los que está ei tercero, o sea el 
ri bo, hurto o sustracción de efectos 
estancados existentes en los criade
ros, fábricas, almacenes, expsndedu-
rt'as u otras dependencias de la Ha
cienda pública. A primera vista na
nce un tanto extraño que un delito 
definido genéricamente en la Ley, se 
le asigna per declaración de ésta la 
recesarla concurrencia de un delito 
conexo que puede o no hib-irse co-
metMo ai realizar el d: contraban
do. Pero aparta de las circunstancias 
excepcionales que han determinado 
el Dícreso.y de la necesidad da una 
represión enérgica y excepcional co
mo las circunstancias qis lo hsn 
producido, meditando un poco acer
ca de la concurrencia preestablecida 
por la Lsy de csie delito conexo de 
robo, hurto o sustracción de efectos 
estancados, te viene en la cuenta 

que la presunción del legislador no • 
está tan apartada de la reilidid co 
mo parece, porque el articulo 5,° de 
la ley de Subsistencias autoriza la 
expropiación de lai mismas y ha de 
considerarse que lis destinadas a la . 
exportación están desde luegi ex
propiadas en cuanto no han sido de- i 
carados, y por tanto, es clandestina ' 
su tenencia, a temej mza del género S 
estancido qua no habiéndose adqul- : 
rldo con los requisitos que la Ley de- [ 
termina, te considera de Ilegitima ¡ 
procedencia por su viciosa y dellcll- í 
va adquisición Y no hay para qué ! 
añadir a lo dicho qae en estos pro- { 
casos, como en ios ya aludidos a 
qu» te refiere el Ras! decreto del Mi
nisterio de Ab wteclirlentot ha de 
sostener V. S. la acusación relativa 
al de.lto conexo, una vez acreditada 
su comisión, f undán to •<! en el artícu
lo 1.a de este Real decreto de 6 de 
marzo último. 

De varias consultas y reclamacio
nes deduce la Fiscalía que a las dis
posiciones objeto esta circular, 
se les h i dado en a ganos casos un 
alcance y transcendencia, respecto 
a la prisión provlilonal de los pro
cesados por ettos delitos, que real
mente no pueden tener. 

En efecto, el articulo 109 de la 
Ley sobre represión de los delitos 
de contrabando y defraudación, deja 
subsistentes los preceptos da la ley 
de Enjuiciamiento crimina! respecto 
a tan grave medida Instructora, y 
el articulo adicional de la de 11 de 
noviembre de 1916 con varios de tu 
Reglamento, dedicados a la parte pe
nal, nada Innova i en cuanto al mis
mo particular. Da modo qae quedan 
en toda ta fuerza y vigor lot ar
tículos 503 y 504 de dlch i Ley, que 
en su Virtud han de aplicarse, tanto 
en estas cautas como en las demás 
atrlbufdai a la. jurisdicción ordina
ria, y aii io Interesará ei Ministerio 
Fiscal én cuantas intervenga por ra: 
zin.de su cargo.: 

De suerte que ei pSrríf o 2.° del 
articulo 9.* del Raal decreto de 7 de 
marzo, hi de interpretarse en el 
sentido de que cuando crea el Juez 
de instrucción llegado el caso de 
decretar la prisión provisional de los 
procesados, en aplicación de los re
feridos preceptos de ía ley Rltuarla, 
y la pena señalada al delito sea cor
poral, no procederá acordar la li
bertad provisional bajo fianza, y 
claro que menos sin ella. 

Respecto al articulo 3 0 del Real 
decreto del 6 del mismo mes, ha da 
sostenerse la precedente doctrina, 
teniendo en cuenta además la excep
ción que el último particular contie
ne; pero no se o'.v de que el articu
lo l.0de la propia disposición señala 
una pena que resul ará, por rege 
genera', más grave que ta de lot casos 
anteriores, y que indudablemente el 
delito, por tu naturaleza, producirá 
mayor alarma dadas las consecuen
cias que en orden a ia alimentación 
pública determina. 

No ha menester est.t FIscali] en
carecer el exacto cumplimiento de 
las disposiciones a lasque en esta 
Circular te hice rsf arénela, invo
cando la gravedad de las circunstan
cias actuales, la necesidad urgente 
del remedio que impida el acapara
miento, exportación y carestía ds 
subsistencias, biitale recordar aquel 
alto deber del Ministerio púb.lco 
consignado en el art. 733 de la ley 
O ginlca de promover !a acción de 

la justicia en cuanto concierne al In
terés púb Ico. En éste sabrá V. S. 
Inspirar sus actos, considerando que 
los delitos de contrabando a que los 
Reales decretos se refieren, no ata
can ya a un determinado monopolio 
de la Administración pública, redu 
dendo su renta, tino que conspiran 
contra aquella natural y equitativa 
distribución de los productos ali
menticios, a cuyo dhfrute existe un 
perfecto derecho, que esvlolado por 
el que los hurta a la distribución 
para exportarlos o los guarda para 
encarecerlos. 
- Dios guarde a V. S. muchos aflos. 

Madrid, 30 de cbrll de I919.-Vlc-
tor Covlán. 
Señor Fiscal de la Audiencia de... 

íOtati dal 4{K 2 de mayo de 1819.) 

Gobierno ciTlIds iaproílnela 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 2.° 

Circulares 
Con esta fecha se eleva al Exce-

Ien.l:lmo Sr. Ministro de Abasteci
mientos, acompañado de tus res
pectivos antecedentes, el recurso de 
alzada Interpuesto por D. Francisco 
Martínez de la Fuente, vecino de 
Antimlo de Arriba, contra provlden 
ciadeeite Gobierno Imponiéndole 
la multa de 2.500. pesetas por te
nencia clandestina de substancias 
alimenticia!. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Interesado!. 

León 8 de mayo de 1919. 
- E l Gobernador iaterino, 
fuan. José de la Vega, 

Con esta fecha se elevan al Ex
celentísima Sr. Ministro da Abaste
cimientos, acompañados de sus res-
pectlvo* antecedentes, lot recursos 
de alzada Interpuestos por D. To
más Raf leí Cito y D. Tomás di ia 
Fuente, vecinos de La BaAeza, con
tra providencia de este Gobierno 
imponiéndoles la multa de quinien
tas pesetas, y deD. Antonio Nistal, 
de la misma vecindad, imponiéndole 
también la multa de dos mil quinien
tas pesetas: todas ellas por teñen -
da clandestina de substancias all • 
mentidas. 

Lo que se h ice público por medio 
deettepsriódlco cficiil para cono
cimiento de los interesado*, 

L^ón 8 de mayo ds 1919. 
El Gobernador interino, 

¡uan José de la Vega. 
INSPECCIÓN Y COWRASTACIÓV 

DE PESAS Y MSOIDAS 
DS LA PROVIMCU DB LBÓN 

En Virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Qobamador de esta pro
vincia, y en uto de las facultades 
que me confiere el Reglamento del 
Ramo, hs dispuesto que las visitas 
de comprobación periódica anual, se 
verifiquen en los Ayuntamientos que 
a contlnusctdn se expresan, en lot 
días y horas qu s se Indican: 

Vega» del Condado, 12 de mayo, 
a las nueve. 

Santa Colomba de Curusño, 12 
de Idem, a las catorce. 

Vegaquemada, 12 de Ídem, a lat 
dieciséis. 

Mansllla Mayor, 13 de Idem, a lat 
nueva. 

Mansllla de las Muías, 13 de Idem, 
a lat once. 

Valdepolo, 14 de Idem, a lat ca
torce. 

Qradsf ts, 1? de Idem, a las nueve 
Cublllas de Rueda, 16 de Idem, 

a las nueve. 
Cebanico, 17 de Idem, a lat nueve 
La Vega da Almsnza, 17 de Idem, 

a lat calurce. 
Canalejas, 17 de id., a lot dieci

siete. 
Almanza, 18 de Idem, a lat diez. 
Castromudarra, 18 de Idem, a lat 

dlecitélt. 
Vlllaverde do Arcayoa, 19 de Id., 

a las nueve. 
Viliütnartfn de Don Sancho, 19 da 

Idem, a lat catorce. 
Vlllatelán, 19 de Id., a las dieci

séis. 
Vlllamlzar, 20 de idem, a las diez. 
S:he!lces del Rio, 20 da idem, a 

tas dieciséis. 
Vll ezanzo. 21 de id., a las nueve. 
Cea, 21 de idem, a las catorce. 
Vlliamol. 22 de idem, a las nueve. 

Íoera, 22 de Ideui a la» catorce, 
¡«cobar de Campo*, 23 de idem, 

a las diez, 
Grcjal de Campos, 23 de Idem, a 

las catorce. 
Calzada del Coto, 24 de Idem, a 

las nueve. 
Bercianoa de! Real Camino, 24 de 

idem. a las catorce. 
Qordallza del Pino, 24 de idem, a 

las diecisiete. 
Valiedllo. 25 de Idem, a las nueva 
Castrotlerra, 25 de Idem, a lat 

catorce. 
León 6 de mayo de 1919.—El In

geniero Fiel Contraste, Luis Carre
tero. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

1.* INSPECCIÓN 

D I S T R I T O DES ILiiSÓN 
A las dlíZ del día 31 del próximo 

mes de mayo, tendrá lugir en ¡a 
casa cónsUtorlal del Ayuntamiento 
de Vlllsbüno, la subasta de 18,110 
metros cúbicos da m idsra de ro
ble, arrancados por ei viento en ¡os 
sitios denominados <L*s Proides» y 
tAcebin,» enclavados en el monta 
núm. 276 del Catálogo, da la perte
nencia del pueblo de Lumajo. 
' El tipo de tasación es de 211,65 
pesetas, y el q je Mauite rematante 
tendrá que depositar en poder del 
Habilitado del Distrito, ia cantidad 
de 29,64 pesetas, a que asciende el 
presupuesto de Indemnizwionc». 

Las condiciones que han de regir 
son las generales de Mo.ttM vigen
tes y las insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
de! dia 27 de novlsmbro de 1918. 

Madrid 33 de abril ds 1919.—El 
Inspector gjneral, José Prieto. 

M I M A S 

DON JOSá.RKVfUa. Y STAYA, 
ING8NUEK3 JÍIÍZ DRL DISVRITC 
UINIKO DB B3TA PKOVOICIA. 
H;go sabir: Qie por D Manuel 

G t rda Marti iüz, V ic i an ds León., 
se ha presentado en el G iblerno ci
vil da esta provlnda en el dia 21 del 
mes ds abri l , a ¡as nueve y quince 
minutos, uní solicitud da registro 
pidiendo 30 pertenenclns nara la mi
na de hierro Ikinida Profunda, sita 
en el paraje Mlrandela, término de 
Prado, Ayuntamiento de Paradas»-
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cñ. Hice !adíi'giaclón de IBI cita-
jai 30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

S¡3 tomará como punto de partida 
el cruce del camino Vecinal que con
duce de Publedura a Borbla con el 
tendero que conduce de Vcguelllna 
a Pradc.en dicho peraja, y en dich? 
cruce SR colocará la 1.a estaca; 
1.000 ai E., ia 8.*; 530 al S., la 3.*; 
1.000 al O., la 4.a, y con 300 al N. 
je llegará a la 1.a estica, quedando 
cerrado ai perímetro de las perte
nencias solicitada*. 

Y habiendo hecho constar esta In
terésalo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha soHcitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que e¡¡ el tér
mino de trelnte dlat, contados dea-
dé su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lot 
qne ss consideraren con dtrecho al 
todo o parís del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el niim. 7.412. 
Lato 2 de mayo de 5¡;19. -» /. 

SuiUa. 

Hagosabsr: Qie por O. Manuel 
GarcU Martínez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 21 del 
mes de abril, a las nueve y Vel te 
minutos, una solicitud de registro 

pidiendo 18 pertenrnclax para la 
mina de hierro llamada Cela, sita en 
el paraje Pinedo Longo, término de 
Cela, Ayuntamiento de Paradaseca. 
Hace la designación de las citadas 
18 pertenencias, en la fjrma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
un crestón de cuarzo, en formi de 
pirámide, sito en dlchj paraje a ori
lla del camino de carro q ie conduce 
del pueblo ds Sjtelo a Ceta, y qje 
también hi servido di punto de par
tida al registro «Descuidada^ y se 
fijará r.n éi la 1 * estaca; da 1 a 2.a 
al N. . 300 metros; de 2.a a 3 a al 
O., 600; de 3 a a 4.a al S., 300. y de 
4*a l .*a lE . , 600. para lltgiral 
punto da partlds y q tedando cerra
do el perímetro de ms pertenencias 
solicitadas. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expedtentetlene el núm. 7.413. 
León 2 de mayo de 1919. — /. 

Revilla. 

Número 
de 

orden 
NOMBRES 

Administración de Contribuciones de la provin
cia de León 

RELACIÓN que, con arreg o al art. 4.° del RMI dicreto de 13 de agosto de 
1894. forma esta Administración de los Sres. Médicos de esta provincia 
que se hin provisto de pjtenta pira el ejerclclode.su prof asión en el año 
corriente, la que uta v.-.z publicada en el BOLETÍN OFICIAL ds esta pro
vincia, qaedi oroh'bUa e; ubioluto a todos los Farmacéuticos el des
pacho de las fírmalas, prescripciones o recetas que no lleven consignado 
el númaro y date d: la patente del Midlco que la« autorice, y asimismo 
no serán ad-nlslbles en lo» Centros oficiales del Bitado, de la Provincia 
o del Miniciólo, las certiflca:bnes y dezlaracisnes f tcaitatlvai en que 
no conste aq-iel raqtislto; incurriendo ¡o¡ Milicos y Parmicéutloi qje 
infrinjan lo anteriormente prevenido, en las responsabilidades que daiar-
mina el «rt. 6 0 del citado Real decreto: 

Número 
de 

orden 1 

s 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 

Roque Memblela. 
Gumersindo Rosales 

* Jasé Hurtado 
> Evaristo Líscún 
> Lirenzo Miüo . 
> Fedírlco Péi-sz Olea 
> Máximo dei Rio 
> Agustín L'amazires 
> SsVirlno'Rolrlguez Añino.. 
> AVílIno Fontán 
» R'ifiel BwedS 
» Aguitln ds Celis 
> 1 jsé Egulügaray 
> José di las Vallinas 
> R itnón Coderque , 
> Leopoldo Fernández 
> Eduardo Ramos 
> Francisco AceVedo 
» Félix Silgado . . . 
> Buseblo Jimeno 
> Félix Hipólito Btrihe 
» Juan Morros 
> Pascual Gírela Mollner... 
» Olegirlo Llamazares 
> Francisco San Blas 
» Félix NiSiiez 
> Em lio Hurtado 

AYUNTAMIENTOS 

Clase 
de 

patenta 
qui linn 
obtenido 

León . . 
Idem. • -
Idem... 
dem... 
dem... 
Idem... 
ídem. • • 
Idem... 
Idem. •. 
dem. • • 
Idem. • -
Idem.. 
Idem.-
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem. -
lien.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. < 

4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4a 
4.a 
4 a 
4.a 
4.'' 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4» 
4.a 
4.'' 
4 a 
4." 
4.a 

30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
69 
63 
64 
65 
68 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

AYUNTAMIENTOS 

Ramón G Ponce 
Manuel Garda Bustamante 
Antonio Crespo 
Enrique Alonso 
Félix Rodríguez 
Eduardo Aragón 
Fidel Jiménez 
S«reffn Martínez 
Alberto Alonso 
Fernando Vegi Delds 
Luis Lueng) 
Martlniano Pérez 
Laureano Alonso 
Mariano Andrés Luna 
César Moro 
Baltasar Otero 

> José Bermejo - - -
Mariano Calderón 

> José Arienza 
Enrique VillanueVa 
Francisco Sarmiento 

> Julio Laredo 
> Femando Miranda 
> Andrés González 
» Antonio López 
> Torlblo Gómez 
> Ramiro Cxrdenosa 
> Gonzalo Martínez 
> Felipe G:go 
> Ricardo López 
> Tomás Cubero 
> José Cubero 
> Leoncio Fernández 
> Gerardo Birrlos 
> Francisco Prieto 
> Rafael González 
> Rogelio Cantón.... 
> Luis Fernández Villar.... 
> Raimundo Morán. 
> Ricardo Pavón Gorullón 
> G rmánMato Valcarce ¿ Hospital de Orbigo 
> Jesds Fernández R u l z . . . . . . La Pola de GordOn. 
> Braulio López. Idem. 
> Manuel Rodríguez Gulsasola. |Ls Robla 
» César Aívarez García 
> MarioClmatevilla... 
> José Santamaría..... 
» José Sabugi.. 
> Gregorio Alba. (Idem 
> Hortenslo Dlgón. . . . . . . . . . . . ¡Páramo del SU 
> ManuelRIVira ~ 
> Manuel Alvarez 

: > José Quillones , 
> Faustino Btrdón 
> Francisco Rublo 
> Domingo Morán 
> Eulogio Alonso 
i Juan Gírela Otero 
> Francisco Mancebo 
> Francisco González Diez 
> Pío Sabugo 
> León Pérez 
> AlbltoDigón 
> Isidro Blanco 
9 Isidro Salgado 
> U plano S. de la Torre . . 
> Valentín Rodríguez 
> José González de la Vega . . . 

León 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Bsfleza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
SahigiSfl 
Idem 
Murías de Paredes. 
Ponf errada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderas 
Viltefranca 
Idem 
Bemblbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
BsnaVides 
Castrocontrlgo.... 
Castropodame 
Cistierna 
Idem.. 
Idem.. 

Lucillo. 
Mansilla de las Mulos.. 
Idem 
Palacios dei S U . . . . 

Rlafto.. 
Ssn Emiliano 
Idem 
Santa Marina del Rey.. 
Soto de la Vega 
Truchas 
Valencia de Donjuán.. 
Idem. 
Vegis del Condado. 
Vlliabiino 
Idem. 
Idem. 
Vllladecanes. 
VlllamañSn 
Idem. 
Vlllarejo 
Idem...; 
A'gdefa ., 

(Se (oncluird) 

4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4" 
4.a 
4.a 
4a 
4.a 
4.a 
3.a 
3. a 
3 a 
3 a 
3a 
4. » 
4 a 
3.a 
3a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3. a 
4a 
4. a 
4. a 
3a 
3a 
3.a 
3 a 
3.» 
3." 
3.» 
3." 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3a 
5. a 
3.a 
3.a 
3.a 
5.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3» 
3a 
3.» 
3." 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

León 
C O N V O C A T O R I A 

Loa aspirantes a la plaza de Vete
rinario municipal Vacante en este 
Ayuntamiento, se servirán presen
tarse el día 15 del corriente mes, a 
ta diez de la mañana, en la Escuela 
de Veterinaria de esta capital, para 
dar comienzo a las oposiciones. 

León 5 de mayo de 1919.—El Pre
sidente del Tribunal, Juan Morros. 

Aprobada por el Excmo. Ayunta
miento una modificación al piano 
dei solar del Hospital de Sin Anto
nio Abad que afecta a Isa calles 
inmediatas, se halla expuesta al pu
blico en la Secretaria munlclp i¡ por 
término de treinta días, pa a qua la* 
personas interesadas puédnn f ir atu
jar las reciemiclonea que pro redan. 

León 1.° de mayo de 1919.—El 
A calde, M. Andrés. 

n 

Y i 
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. Alcaldía constitucional de i 
Castrcfacrle ¡ 

Formado el repartimiento general \ 
que previene el Real decreto de II 
de leptientbre de 1918, para cubrir 
l u stenclorei de vite Municipio, 
referente a coniuiro» y recargos 
antorlzadot. para el (¡fio económico 
de 1919 a 1920, te halla de maní-
fletto en la Secretaiia de este Ayun
tamiento por término de qulncedtat, 
par» oír reclamaciones. 

Caitrcf uerte 1.0 de mayo de 1919 
El Alcalde, Ignacio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de \ 
Campazas < 

Confeccionado el repartimiento • 
general de ccnsnmoi de eate Muni
cipio para el tfo de 1919 a 1920, 
cen wrglo a lo que dispone el ar-
tfcv'o SS del Rtal decrete de 11 de 
teptlembre de 1918, ae expene al 
público en cita Secretaria per el 
término de quince dfaa, para oír re-
cltmaclonea; patades loa cuale* no 
aerin atendida». 

Campaza* 5 de mayo de 1919.— 
Benito Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra i 

Per amencia del propietario fe 
halla Vtcante la plaza de Médico tl-
taltr para la ailattncla de laa fami
lias pobres,con el sueldo de 150 pe
seta» anuales, pagadas por trimes
tres Vencidos de los fondo» mmlci-
palea. 

Asimismo se halla Vacante la pía- : 
za de Farmacéutico de la beneficen
cia municipal de eitc Atontamiento, 
con el sueldo anual de 20 pesetas. 

Lo» aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en faSe
cretaria municipal de este Ayunta-: 
miento, en el papelcorrespondlente, i 
en el plazo de treinta dias, desde la < 
initrcldn del presente anuncio en el \ 
BOLETÍN OFICIAL d« esta provincia. ' 

Castrotierra 27 de abril de 1919. 
El A'catde, Geudenclo Santos. 

Alcaldía constitacfonal de 
Costilfalé \ 

Terminado el reparto de con-
sanios y arbitrios puta el año ceenó-
mlco de 1919 a 1920, se halla ex-
pnetto al público per espacio de 
ocho «lias, pan: oir reclamaciones; 
sdvirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no sera admitida ninguna. 

Casillfalé 30 de fbrll de 1919.— 
El A calde, Vlctorio Merino, 

Mcaldia constitucional de 
Campo de la Lomba 

Corfeccionados el repertimlento 
grncral de consumos y el de arbi
trios rxtraordlnarlos de este Ayun
tamiento, que hsn de rejtlr rn el oilo 
tcoJicmlco de 1919 a 1920, se ha
llan expuestos ai público en la Se
cretarla dii mismo por término de , 
ticho dias, con el fin da oír recia- •. 

- msormes. 
Campo de la Ucir ba 29 de abril de 

3919.»El Alcalde, Segundo Peláez. 

Alcaldía constitucional de , 
Mansilla Mayor 

Terminado el reparto general de 
conaamoa de est|e Ayuntamiento 
para el alio económico de 1919 a 
1980 queda expuesto al público en 
esta Secretaria por espacio de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Mansilla Mayor 5 de mayo de 
1U9 —El A'calde, José Llórente. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Formtdo el repartimiento gene
ral de consumos de este Municipio 
conforme previene el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, para 
cubrir las atenciones del presupues
to durante el silo económico de 1919 
y 1920, se halla expuesto en esta 
Secretaria por término de quince 
di ai, para oír reclamaciones. 

Villaverde de Arcayos 5 de mayo 
de 1919.—El Alcalde, Gerardo Gon
zález. , 

Alcaldía constitucional de 
Villogatón 

Formadas las cuentas municipales 
del año 1918y primer trimestre de 
1919, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince dlaa, a los fines que 
dispone la ley Municipal. 

Confeccionado el repartimiento 
general de consumos de este Ayun
tamiento para el tño corriente, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias, para oir reclama-
clones. 

ViilagatdnSde mayo de 1919,— 
Benito Nuevo. 

A'caldía constitucional de 
La Vega de Almanza 

Terminado el repartimiento gene
ral sobre utiltdader, de este Ayunta
miento, correspondiente al año eco
nómico de 1919 a 1920, en sustitu
ción del Impuesto general de consu
mos, se halla expuesto al público en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de quince dias, para oír reclama
ciones. 

La Vega de Almanza 4 de mayo 
de 1919.—El Alcalde, Nicolás Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Instruido el oportuno expediente 
en averiguación del paradero de 

lia, boca pequeña, nariz bien propor
cionada, y no tenia sellas particula
res, con el fin de averiguar el pun
to dónde el mismo pueda encontrar
se, para que surta los consiguientes 
efectos en el expediente que se tra
mita con referencia a la ausencia de 
que se trata al i bjeto de resolver la 
excepción legal de hijo único de Viu
da pobre propuesta a nombre de un 
hermano del mismo llamado Bienve
nido, se publica el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL déla provincia, a 
loa efectos prevenidos en los artícu
los 83 y 145 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamien
to y pueda llegar a conocimiento del 
mencionado Pranclico o de otra 
cualquier persona que pueda dar ra
zón de su actual parad: ro, para que 
lo porga en conocimiento de esta 
A!caldfa con la mayor urgencia po
sible, a los fines que se Interesan. 

BarjisSO de abril de 1919.-EI 
A'calde, José Fernández. 

IUZQADOS 
Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 

de instrucción de León. , - - —-,- - - - , — - — 
Por el presente edicto hago saber: te iulcl0 v*rbsl civil, que pende en 

: Que el sorteo para la determinación 
I de ios contribuyentes que en el pre-
| senté año debin forma la Junta de 
i este Distrito, conforme a lo preVenl-
, do por la ley del Jurado, se vtrifl-
. cará en la sala de audiencia de eate 
[ Juzgado el dia 22 del actual y hora 
i delasdlezdelamsüana. 
• Dado en León 5 de mayo de 1919. 
; Manuel Gómez.—D. S. O., Luis F. 

Rey. 

Don José Marfa Diez y Díaz Juez de 
Instrucción de Murías de Paredes. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo 6 de 
1919, por muerte violenta del obrero 

Juzgado; advlrtlendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, que 
asciende a las referidas cuatrocien
tas pesetas, y sin que antes se haya 
consignado el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de la finca embar
gada, y que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en Vlllamafián a Veintitrés 
de abril de mil novecientos dieci
nueve —Salvador Merino.—El Se
cretarlo, iullo Llamas. 

Don Salvador Merino Ganzález, 

Íuez municipal de Vlllcmaflán. 
lago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

<Scntencia.—En la vl.'la de Vllla-
maflán, a quince de sbrll de mil no
vecientos diecinueve; el Sr. Juez 
municipal D. Salvador Merino Gon
zález, formando Tribunal con los 
Adjuntos de tumo D Daniel Lcren-
zina Aparicio y D. Tomás Merino 
Marcos, habiendo visto el preceden-

este Juzgado entre panes:de la una, 
como demandante, D * Asunción Al-
mnzara Valdés, y de la otra, como 
demandados, Emilia del Valle y Al
berto Montiel del Valle, vecinos de 
esta villa, por haber ésta causado 
daños en una casa de la propiedad 
de la demandante; 
- Faltamos: Que con Imposición de 
todas las costas de este juicio, de
bamos de condenar y condenamos 
a los demandados Emilia del Valle 
y Alberto Montiel del Valle, a que 
paguen por Via de Indemnización a 
la demandante D." Asunción Alma
zara Valdés, la cantidad de doscien
tas sesenta y cinco pesetas.—Asi 

Miguel Velanuzarán, a consecuencia > por esta nuestra sentencia, deflnlti-
de ta expluslón de un barreno, en el 
túnel «La Cerezal,> en término de 

Vamente juzgando, que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

Leoncio Pérez González, hermano \ Palacios del Sil, el día 15 de febrero {..«tocta. *• 'a parte demandante no 
del mozo de este reemplazo, Javier, 
hijo de Manuel y Jerónima se pu- { 
blica el presente anuncio, rogan- \ 
do a las personas que tengan cono- ¡ 
cimiento del paradero del mismo, lo ' 
participen a esta Alcaldía, pues asi ; 
se acordó en el expediente de au- ; 
sencla de indicado individuo. 

Arganza 24 de abril de 1919.—El j 
Alcalde, Manuel Santalla. ; 

\ 
Siguiendo en Ignorado paradero > 

Manuel Ossorlo Uria, hermano del 
mozo Dámaso, del reemplazo de 
1917, se ruega a las personas que 
tengsn conocimiento de é!, lo parti
cipen a esta Alcaidía, pues así se 
acordó en el expediente instruido . 
al efecto. 

Arganza 24 de abril de 1919.—El 
Alcalde, Manuel Santalla. . 

Alcaldía constitucional de \ 
Barias 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Moldes, en eate Municipio, de 
donde es natural, h icemásde lOaños, 
con dirección a la República Argen
tina, el mozo Francisco Cobo Fer
nández, hijo de Manuel y Carolina, 
según las noticias que se han podi
do adquirir, sin que desde entonces 
se haya tenido noticia alguna de su 
paradero, cuyo sujeto al ausentarse 
tenía de 16 aflosde edad, estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos también castaños, barbllampi-

último, he acordado ofrecer las ac- opta porque se le haga saber per
dones del mismo, con arreg'o al ar-. sonalmente, lo pronunciamos, man-
ticulo 109 de la ley de Enjulciamlen- Ü damos y firmamos.—Salvador Méri
to criminal, al padre del interfecto, t no.—Daniel Lorenzana.—Toma 
Tomás Velanuzarán. j Merino.—Cuya sentencia fué públi-
' Dado en Murías de Paredes a 29 ' cada en el mismo día que se dictó, 
de abril de 1919 —José Msrla Diez • Y para que sirva de notificación 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D. Ja los demandados en la rebeldía, 
Martín. ? acordándose por este Tribunal, ex-
„ „ , . *~ " , • _ M, j pido el presente, que firmo en Villa-
Don Salvador Merino González, mañán a dieciséis de abril de mil 

Juez municipal de Vll'amañán. {novecientos diecinueve.—Salvador 
Htgo sab-r: Que en este Juzgado j Merino.—El Secretorio, Julio Lia-

de mi caigo se siguen diligencias de i mas. 
ejecución de sentencia, de oficio, en ; ^B^^^^—^^^^^^^^—— 
juicio verbal de faltas, contra Cíe- í ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
mente Rodríguez González, de esta 
vecindad, por falta de pego de las 
responsabilidades impuestas en la 
misma, las cuales ascienden, hasta 
la fecha,a setenta y cinco pesetas; 
y para asegura dicho débito, se 
embargó, como de la propieded del 
referido Clementa Rodríguez, la fin
ca siguiente: 

LABORATORIO 

ÜIOOIHMO VILV 
ANIETLLA DE MAR (TARRAGONA) 

Vacuna de ternera, garantiday eco-
. nómlca. Este Laboratorio ofrece a 

Una huerta cercada de tapia, a las i 'os Sres. Alcaldes un tubo de mués 
de este término municipal; se com
pone de corrales y pajares, a las del 
camino de Villacé, hace poco más ; 
o menos, trelata y cuatro áreas y 
veinticuatro centláreas, o sea cuatro : 
hemlnas: linda Orlente, camino; Me- i 
diodia, calis pública; Poniente, Se- ' 
gundo Vivas, y Norte, Ellas Solís; . 
lasada en cuatrocientas pesetas. i 

La subasta tendrá lugar el día die- i 
cinueve de mayo próximo, y hora de í 
¡au diez, en la sala-audiencia de este 

trs gratis. Recientemente acreditan 
la bondad y economía de este pre
parado, las doscientas mil dosis en
viadas al Sr. Gobernador de Madrid 
y al Sr. Director de aquel Labora
torio municipal, pira la vacunación 
general que alil se practicó. 

LEON: 1919 

Imp. de la Diputación provincial 


